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Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-11258246- -APN-DNEP#MHA. EQUINOR ARGENTINA AS SUCURSAL ARGENTINA. 
Proyecto para la adquisición sísmica en áreas CAN_100, CAN_108 y CAN_114. Se ratifica informe.
 
 
A: Manuel Morrone (DEIAYARA#MAD),
 
Con Copia A: Jessica Motok (DNEA#MAD), Adrian Villarreal (DNEYP#MEC), Maggie Videla (SSH#MEC),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación con el expediente de la referencia por medio del cual tramita el 
proyecto presentado por la empresa EQUINOR ARGENTINA AS SUCURSAL ARGENTINA para la adquisición 
de sísmica 3D en las áreas CAN_100, CAN_108 y CAN_114, en el marco del procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental establecido por la Resolución Conjunta N° 3/2019 de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
ENERGÍA y ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, a fin de 
responder la consulta efectuada por Nota N° NO-2021-71558911-APN-DEIAYARA#MAD.

Por medio de la presente se ratifica el Informe N° IF-2021-65300480-APN-DNEYP#MEC elaborado por esta 
Dirección Nacional en cumplimiento de lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 7° del Anexo I a la 
mencionada Resolución Conjunta N° 3/2019, en relación con la Audiencia Pública N° 1/2021 convocada mediante 
Resolución SCCDSEI N° 7/2021 y llevada adelante los días 1, 2 y 5 de julio del corriente.

 

Sin otro particular saluda atte.
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